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ACORDADA NO

POR I,A CUAI, SE AUTORIZA T,A IMPI,EMENTACTON DEI, SISTEMA EN I,INEA DE

INFORMES Y CERTIFICADOS DE ANOTACIONES PERSONAI,ES DEI, REGISTRO DE

rNTERDtccroNES DE l,A olnnc<--IóN GENERAL DE t,os REGtsrRos pÚnl,lcos.

, En la ciudad de Asunción,, Capital de la República del Paraguay a los

...!!lFilS-S....... días del mes ¿.....óbtr[. ....del año clos mil catorce, siendo las

...p!!9........ horas, estando reunidos en la Sala de Acuerdos de la Corte Suprema de

Justicia, el Excmo. Señor Presidente Dr. José Raúl Torres Kirmser, y los Excmos.

Señores Ministros Doctores, Alicia Beatriz Pucheta de Correa, Gladys Ester Bareiro de

Módica. Antonio Fretes, Víctor ManLrel Nú¡ñez, Miguel Oscar Bajac Albertini, Sindullb

Blanco, César Antonio Garay y l-uis María Benítez Riera" ante mí. el Secretario

autorizante:

DI.IERON:

Que, los resultados obtenidos con implementación de la Acordada 6901201 I que

ha habilitaclo a los Escribanos con Registro a rcali'¿ar la consulta en línea de las

Anotaciones Personales fbcilitando el requerimiento de información demandada por los

profesionales qLre requieren de la misma para el cumplirniento de sus actividadcs

laborales. han sido sumamente satist'actorios.

Que en sesión plenaria de la Corte Suprema de Justicia de fecha 5 de marzo de

2013. confbrme al Acta No 2, se resolvió autorizar el desarrollo e implementación de las

Herramjqntas Infbrmáticas: Infonnes en Línea de Anotaciones Personales y Oficios
Elpctrlnicos.

La experiencia exitosa en la implementación de sistemas infbrmáticos de

oóeración a través de internet. tales como cl Sistema T'crcerizado de Cobros de Ingresos

Jfrdiciales y las Mesas de Entlada Jr-rrisdiccional enmarcados en los obietivos

lratégicos de la lnstitucicin de mejorar el acceso a la justicia y garanttzar Ia

nsparencla.

Considerando los meclios electrónicos habilitados por la L{y a01712010 y su Ley

ifrcatoria 461012012. asi como los decretos reglamentarios[ lo que abre nuevas

yo qe la tecnología.
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Art. 20.- Implementar el registro de los Oflcios Judiciales de constitución y

levantamiento de anotaciones personales en la Mesa de Entrada de los Registros

Públicos de Asunción, así como en las Oficinas Registrales habilitadas en otras

Circunscripciones Judiciales, hasta tanto se implemente el Sistema de Oficios
Electrónicos.

Art. 3o.- Autorizar la implementación de la aplicación Web, a la cual tendrán acceso

los Escribanos con Registro, Abogados, Magistrados Judiciales y Actuarios con el fin
de obtener lnfbrmes y Certificados del Registro de Interdicciones de la Dirección
General de los Registros Públicos.

Art. 4o.- Disponer que al efbcto del acceso a la aplicación, los usuarios deberán contar

con usuario y contraseña debidamente habilitada por la dependencia responsable de la

administración del sistema, conforme a los procedimiento de seguridad que el marco de

la implementación de la gestión electrónica la Corte Suprema de Justicia se encuentra

desarrollando.

Art. 5o.- Establecer que los informes obtenidos a partir delque

Certificados en Línea o por la Dirección General de

los infbrrnes anteriormente emsuplirán a partir de.

lnterdicciones y validezjgrídic
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